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Veintiuno.--Caducará esta concesión por inC'umplimiento de
estas condiciones y en los casos prevhi.tos en las dispo~i:::iones

vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Bl Conoeder a .Rusal. S. A .•. el aprovechamiento de un
caudal continuo de 242,40 litros/s.,gundo, de :.guas públicas su
perficiales del rlo Matache.l, mediante azud de derivación. para
riego por aspersión de 404 hectáreas. de la zona regable de
Peña Lobada. a amb... márgenes del rlo. sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos/!lectárea
regada. en una finca de su propiedad denominada .Quintos
de SaD Martín,., en término munIcipal de Valencia de Las
Torras (Badajoz). oon arreglo a las mismas condiciones fijadas
para la concesión del apartado Al. a excepción de la condición
clJarta que queda suprimida.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de abril de 1984.-EI Director general, P. D., el
ComIsario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

14850 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc-·
ción General de Puertos y Costas. por la que .e
hace publica la lega ¡¡zación otorgada a .Docl<s Fri
gorlflcos de Ca1lOrias. S. A .•• de las obras CI"'S
trutelas para oflci1las y la autorización de nuevas
obras para oftcinas ..dentro de la parcela otorgada
a dicha Empresa por Orden de 00 de febrero de
19fJ7. en la %0110 de servic,o del puerto de Sevilla.

El elustrisimo sellar Director general de Puertos y CasI.... en
uso de las facultad... delegad... por Ordlm ministerial de 6 de
junio de 1979 (·Boletln Oficial del Estado. de 23 de lunio).
ha otorgado con fecha 2 de mayo de 1984. una legalización a
·Docks Frigorlflcos de Canarias. S. A .•• cuyas caracteristicas
son las sjguientes:

Provincia. Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Plazo oonoedido. Cuarenta años.

Destino: Construcción para oficinas y la autorización de nue
vas obras para oficinas. dentro de la parcela otorgnda a dicha
Empresa por Orden ministerial de 20 de febrero de 19fJ7.

Lo que se hace públIco para general oonoclmiento.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-El Director general. Luis Fer·

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de 11 de ¡unto de 1984. de la Con!e
deración Hidrogrdfica del Ebro. por la que se ;e~
ñala la fecha para el levantamiento de a"lo' p'e
vías a la ocupacfón de la, fincas que Be citan afec
tadas por /48 expropiaciones motivadas por las
obras de: _Embalse de Ca8pe~Caminode acceso dt's
de Alcañiz a la presa de Caspe_, expediente núnH:'"
ro l-B-primero adicional, Lrmino municipal de Cas
pe (Zaragoza).

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, articulo 42.b, fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin
de que sea de aplicadón en las expropiaciones el procedimien
to previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, el excalenti~imo señcr Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convoce.r en los locales de la
Alcaldla de Caspe (Zaragoza). para el dla 12 de julio de 19R4
y t,ora de las diez de la maflana. a todos los propietarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta re
lación. para que sin perjuicio de trasladarse al terreno. si al
guno así lo solicita. se proceda al levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de las r~spectiv flncae.

A dkho acto. al que deberán istir Inexcusablemente el
representant.e y el Perito de la Administración. asl como el
Alcalde de Caspe (Zaragoza). o Concelal en quien delegue.
podrán asistir los propletarl06 ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 152, en su párrafo ter
cero.

Zaragoza. 11 de lunio de 1984.-El Ingeniero DIrector. José
Antonio Vicente Lobera.-Rubricado.

RELACION QUE SE CITA

Titulares Datos de las fincas

Número
de l. Superficie Observacionel
finca Nombro y spellldoo Domicilio Identifioación Situación • ocupar Clase o cultivo

catastral -
Hecté.reM

1-8
} Isabel ...{ 0.7735 Cereal secano 8.s ... --b Navales Catalán. C...pe ... ... 2V140 Clván ... 0.2690 Pinar U.a

"ivÜeloi': -
-o O,SOtO Pinar U.' Ocupación

temporal.
2 lsabei Navale. Catalán. Caspe ... ... - - 0.3290 Erial p. U.s ... ... -
3 Isabel Navales Catalán. Caspe ... ... 62172 Civán ... ... 0.0720 ErIal p. U,, .., ... -
4 Isabel Navalee Catalán. C...pe ... ... 22/9 Civán ... ... 0.0650 ErIal p. U.' ... ... -
11 Isabel Navales Catalán. Caspe ... ... 23/122 Clván ... ... 0.1090 ErIal p. U.' ... ... -
6 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/192 Civán ... ... 0.9780 Erial p. U.' ... ... -
7 Ayuntamiento de C...pe. Caspe -'" ... 23/192 Clván ... ... 0.5li6O ErIal p. U.s ... ... -
8 Ayuntamiento de Caspe. C...pe ... ... 23/241 Clván ... ... 0.3660 ErIal p. U.s ... ... -
9 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/230 Clván ... ... 0,2020 Erial p. U.' ... ... -

10 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/241 Clván ... ... 0.3360 ErIal p. U.s ... ... -
11 Ayuntamiente de easpe. Caspe ... ... 23/241 Civán ... ... 0.3210 Erial p. U.' ... ... -
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MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que .e
aprueba la clasificación y transformación prOYlsla
nal en la. Centros privados de Educación Ge1l8ral
Bdslca y Preescolar de las Centros que .. relacto
1IOn en el anexo de la presente Orden, lo. cuales
podn1n optar a la clasiflcaclón definitiva .1 reoli
.Ban las obras necesarias para ,u adaptación a los
módulos e.tablecidos en la Orden ministertal de
22 de mayo de lIn8.

Ilmo. Sr.• 1& Ley Genere.! de Educación estable<:e en lI\lS
disposiciones transitorias segunda y teroera la obligación de los
llOluales Centros docentes de aoomodars-e a loe nuevos niveles
educativos mediante la transformación. en su 0880. y clasifi
cación de los mtsmoe. Dichas dleposiciones han &Ido desarro¡¡a-~

d .... entre otras. por las Ordenes mlnlsteriale. de 19 de lunio
de 1971, sobre transformacfón y clasificación de los sotual...
Centros docentes y de 22 de mayo de 1978. por la que se estable
cen los requisitos para la transformación y clasificación de los
mismos;

Vistos los expedientes Instruidos por los Directores de los
Centros privados que ... expresan en el anexo de la presente
Orden. en solicitud de transformación y c:l.aslticaclón.

Resultando que loe citados expedientes fueron presenta.das
en tiempo y forma reglamentarios en lse. respectivas DireCcIO
nes Provinciales de Educación y Clencia;

Resultando que dichas DIreoclon... ProvInciales han elevado
propue.sta acerca de las referidas peticiones y con fundamen to
en los Informes de los Servicios Provlncfales que oonatan en
los expedientes;

Vistas la Ley General de Educacfón M 4 de cgosto de 1970
(·Boletln OflciaJ del Estado. de 6 de agostol. y Orden... minis
teriales de 19 de junio de 1971 lcBoletln Oficial del Estado
de 1 de lullol y 22 de mayo de 1978 {.Boletln Oficial del Esta.do
de 2 de lunlol. por 184 que .......tableoen 1... normas y requl.
s!tos necesarios para la transformación y oIaslfloaclón de los
Centros docentes;
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Considerando q".:.) los Centl'o8 que ea e:r:prell&l1 reúnen lOS
requisItos sedalados en el articulo 7.· de 1& Orden minlsteri&l de
22 de mayo de 1978 (.Boletln Oficial del Eatad~ de ;¡ de junio!
para ser clasificaaos provIsionalmente;

Considerando que en Educación General B6&lo& el Upo de
clasIficación no a~ecta en nada al oo.rácter de homologad06 que
todos los Centr~s tienen por la autorización oonoedida, y ÚJ1io&
mente hace referencia de 1!lB Instalaciones exigidas por la legis
laCión vigt:utc,

Este Mü.ísterlo ha resuelto aprobar la clasificación y trans
formaCIón provisIOnal en 106 Centr06 privad06 de Educación
General Ba.sica y 'Preescolar de 101 Centros que se relacionan
en el anexo de la pr!,sente Oroen, 106 cuales podrán optar a la
clasificación definitiva si realizan 1M obras necesarias para l>l1
adaptación a los móJuJos establecidos en 1& Orden minIsterial
de 22 de mayo de 1878. Todo ello sin llérjulcio de la autorización
concedIda en su dia a cada Centro, que le confiere el ""r~cter
de Centro legalmente autorizado a todos los efectos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
MadrId. 29 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 2:1 de marzo

de 1982), el Suosecreta.rlo, JOSé Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EdUC6Ción BMlc","

ANEXO QUE SE CITA

Centrae ci~ Educación General Básica

Provincia de Madrid

Municipio: Madrld. Loc&lIdad: Madrid. DenominacióD.: .Te
tuán [Centro de Estudios).. Domicilio: Calle Nuestra Señora
del Carmen, 4lI. Titular: Jesús Calvo Santos.-Tre.nsformaclóD.
y clasincación provisional en Centro privado de Educación Ge
neral Ba.sica de 12 unidades y capacidad para 480 puestos eSGO
lares, constituido por un edifiCio situado en la calle Nuestra
Sedara del Carmen, 4lI.

Municipio, Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Sanla
Elizaheth•. Domicilio: Calle Viera y Clavljo, U-le. ntular: Espe
ranza Delgado Bernard.-Transformaclón y cl....ificación provi
sional en Centro privado de Educación Genere.! Básica de 8 uni
dades y capacidad para 320 puestos escolaree, constituido por
dos edificios situados en ia calle Viera y Clavija, 14-111.

Municipio Leganés. Localidad, Leganés. Denominación: VI
cero Domicllio: Calle San Bernardo. 8-10 y San Rutino, 2. Titular,

RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante,
por la q.... 'e instruye expediente revocador de ayu
do. al e.tudlo a don Félix Manuel Rodrlguez Garcla.

Visto el expediente Instruido por Verificación y Control de
este Instituto al alumno don Félix M....ue1 Rodriguez Garcla
.estudiante de tercer curso de Formación del Profesorado de
Educación General Básica en la UnIversidad de Extrem..dura
<Badajoz). durante el curso académico 1983-84, y con domicilio
familiar en la calle General Mola. 1, de Granja de Torreherrnosa
<Badajoz),

Rescultando: Que don Félix Manuel Rodrlguez Garcfa fue be
cado en el curso 1980-81 con una ayuda én concepto de resi
dencia, dotada con 88.000 pesetas para cursar l.' de Clencl....
Empresariales, consignando en el impreso de sollcitud las cal1
ficaciones de 2.' y 3.' de BUP, realIzados en loa cursos 1877
1978 Y 1978-79, respectivamente,

Resultando, Que en el curao 1981-82 solicitó y obtuvo una ayu
da al estudio para realizar 2.' curso de Ciencias Empresariales,
con dotaCIón de 80.000 pesetas que no percibió a pesar de serIe
en tregada la credencial de becarlo, conslgnarÍdo en el Impreso
de soliCllud las notas referidas a COU realizado en el curso
1979-80 en el Instituto de Bachillerato mixto .General Moscardó.
de Azuaga <Badajoz), '

Resultando: Que en el curso 1982-83 solicitó y ohtuvo de nuevo
una ayud.... al estudio para cursar 2.° de Formación del Profe
sorado de EGB, dotada con 84.000 pesetas, consignando en el
apartado .D. de la solicitud .datos académicos del solicitante
del .curso 1980-81. las calificaciones del COU, el cual habla
reallzado en el curso 1.979-80j

Resulta"do: Que el alumno que' nos ocupa solicitó ayuda
al estudIO para cursar 3.° de Formación del Profesorado
de EGB durante el afio académico 1983-84, habiéndosele con
ce<!ldo una beca dotada con 100.000 pesetas, ya que el Ju
rad~ de Selección consideró que cumplJa 101 requisitos esta
bleCIdos J~ la convocatoria de ayudas al estudio, en vianda la
correspon... lente documentación al Centro de Proceso de Datos
para qt:e se abonara su importe~

Resultando: Que una vez examinada la documentación que
obra en este ~nstltuto.con fecha. 17 de enero de 11184, se le envió
j1 corresponolente pliego de cargos por el que se le imputaba
da falta de autenticidad en los datos consignados en el impreso

e sohcltud de ayuda al estudio referida al curso 11l82-83 al
que no constestó dentro del plazo reg!amentario' •

Resultando,. Que en 24 de febrero de 1984 se le'envió propues
ta de resoluclOn a la que contestó dentro del plazo lellal, adu-

Sociedad CivH-Vicer.-TransformaclóD. y caJ,allicaclón prQvl.slooal
en Centro privado de Educación General B6&lca de 13 unidad...
y capacidad para 520 puestos escolares, constituldo por doe
edificios situados en las callea San IIernardo, 8-10 J San Ru.
fino, 2.-5e autoriza la integración de los Centros .Vlrgen del
Camino. y .Cervañt~.. que desaparecen como Centros indepen
dientes. Se autoriza el cambio de titularidad de don Vlctor
Bustlllo Villazán y doila Maria Jlménez Calvo a la Sociedad
Civil Vicer.

P"ovlncia de Valladolid

Municipio: Valladolid. Localldpd, Valladolid. Denomlnaclón,
·JesÚs Mari..... Domiclllo: Calle Estadio, 2 y 4, Y Meroedes, S '1 7.
Titular: MarIa Angeles Rodrlguez Simón.-Transformaclón y cla
slficaclón provisional en Centro privado de iliuceoión General
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestoe escola
res, constituido pc." dos edificios situados en 1M oallea Esta
dio, 2-4 y Merosdee, 5 y 7.

Centro. de Educación Preescolar

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad.: Madrid. Denominac'ón, .Te
.tuán (Centro de Estudios).. Domictllo: Calle Nuestra Seilora
del Carmen, 4lI. Titular: Jesús Calvo Santoe.-TranstormaolÓn
y clasltlcación provlaional en Centro privado de Párvulos con
dos unidades y ceopacldad para 40 puestoe eaoola.ree, conatltuido
por un edificio situadJ en la calle Nuestra Seilora del Carmen, 48.

MunicipiO: Madrid. Loca.lldad: Madrid. Denominaolón .Santa
Elizaheth.. Domicilio: Calle Viera y Clavija, 14 y le. Titular:
Esperanza Delgado Bernard.-Tranaformacló,:¡ y claslllcaclóD.
provisional en Centro privado de PárVulos con dos unidades y
capacidad para ~ puestoe eeco1ar..., constltuldo por dos edificios
situados en la calle Viera y Clavijo, 14 y le.

MuniCipio: Le¡¡anés. Loca1ldad: LeganéS. Denominación: •VI
cer.. Domicflto: Calle San Bernardo, 8. Titular: Sociedad Civil
Vioer.-Tranatormaclón y clasificación provisional en Centro prl
vado de PárVulos con una unidad y capacidad para 2S puestos
escolaree, constituido por un ediflclo situado en 1& calle San
Bernardo; 8. Se autoriza la Integración de los Centros .Vlrgen del
Camino. y .Cervantes. que desaparecen como Centros Indepen
dientes. Se autoriza el cambio de litularidad de don Vlctor
Bustillo ViIlazán y doila Maria Jiménez Calvo a la Sociedad
Civil Vlcer.

clendo haber reintegrado el Importe de la aruda correspon
diente al curso 11l82-83, es decir 84.000 pesetas, que le fueron
requeridas por la Universidad de Extremadura,

Vistos el Decreto de 8 de septiembre de 1954 ·(.Bolelln Ofi
cial del Estado. de 12 de octubre), por el que se publica ,,1
Reglamento de Disciplina Académica, el Decreto de 11 de enero
de 1956 [·Boletln Oflcfal del EstadOo de 18 de enero), por el que
se modltlca el Reglamento de Disciplina Académica, Orden
ministerial de 24 de marzo de 1958 [.Bolelln Oficial del Estado.
de 3 de abriD, sobre sanclones a peticionarIos de becas por las
inexactitudes que cometan, Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de fulio de 1958 (.Bolelln Oficial del Estado. de 18
de julio), Orden ministerial de le de julio de 1984 (.Boletln Ofi
cial del Estado. de 19 de septiembre), por la que se regla
menta la tramitación posterior al otorgamiento de becas, Real
Decreto 221l8/1983, de 18 de Julio (.Boletln Oficial del Estado
de Zl de agosto), por el que se regula el sistema de becas y
otras ayudas al estudio de carácter personalizado, Orden mi
nisterial de 28 de diciembre de 1983 (.Boletln Oficial del Es
tado. de 3 de enero de 1984), por la oue se regulan los requi
sitos económicos a cumplir para la obtención de ayudas al es
tudio, as! como· los medioa y causas p!U'a la revocación de 1....
mismas, Orden ministerial de 10 de abril de 1980, por la que Se
hace público el régimen ge;>eral de ayudas al estudio en el ni
vel Universitario para el curso académIco 1980-81, Orden minis
terial de 31 de marzo de 191>1, por la que se hace púb:lco el
régimen general de ayudas al estudio en el nivel UniversitarIo
para el curso académico 1981-82, Orden ministerial de 9 de
diciembre de 1981, por la que se hace público el régimen gerteral
de ayudas al esludlo en el nivel Universitario para el curso
académico 1982-83, Orden ministerial de 18 de noviembre ·de
1982. por la que se hace público el régimen general de ayudas
a· estudio en el nivel Universitario para el curso académico
1983-84; .o

Considerando: Que las solicitudes de ayuda al estudio. co
rrespondientes a los cursos 1981-82, 198H13 Y 1983-84. presentadas
por don Félix Manuel Rodrlguez Garcta vulneran las normas de
las convocatorias que le son de aplicación. así como los raquisi·
tos y condiciones establecidoJ en el articulo lO, punto 1.0, de 1,.
Orden ministerial de 28 de diciembre de 1983, antes citada,
e cual dispone: .La. adjudicaciones de becas y ayudas. se
hayan o no abonado su importe. podrán ser revocadas en caso
de probarse que en su con-:ebión concurrió ocultación o falsea
miento de dalos o que exlsle incompatibilIdad con otros benefi
cios de esta clase procedentes de otras personas flsicas o jurl
dicas. nUlbi~n podrán ser revocadas en el caso de probarse
que su Importe no ha sido desth.ado a la realización efectiva
de los estudios para loa que fueron concedidas-;


